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Procede el despacho a resolver solicitud incoada dentro del presente asunto. 

En primer lugar, téngase en cuenta que se remitió el vínculo del expediente al Sr. Germán 
Tibatá Arias, en su calidad de demandado. 

De otra parte, expone el citado que su apoderado judicial el abogado MOISÉS RUBIEL 
FRASCO SÁNCHEZ, falleció el 13 de enero de la presente anualidad, empero no allega 
el documento idóneo que acredite el deceso, aun así, por la secretaría de este despacho 
se indagó en el Registro Nacional de Abogados y conforme la certificación que se anexa 
a este auto, su tarjeta profesional aún se encuentra vigente. 

En tal sentido, por el momento no es posible aplicar lo consagrado en el numeral 2° del 
artículo 159 del Código General del Proceso, esto es la suspensión del proceso, sin 
perjuicio de que en la eventualidad que se allegue el certificado de defunción respectivo, 
se proceda de conformidad. 

Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 69 del 25-may-2023 
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